
B. O. del E.-Núm. 59 9 mano 1962 3319 

Este Ministerio na dispuesto : ' 

1.° • Que a todos sus efectos se consideren como Escuela~ 
Nacionales dependientes del Consejo Es<;olar Primario «Nues
tra Señora 'del P llarll. de los subu. blOs de , Zaragoza, las dos 
unit.arias de nhias del barrio de Ollver-Milalbueno, del Ayun· 
tamiento <1e Zalagoza. Que Cueron concedidas como dependlen· 
tes del «Asociación Santa Magdalena Sof.a». 

2.° El derecho de propuesta d e nomoramlento sera cun 
oca~ión de vacante y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 18 de octubre de 1957 1 «Boletin Oficial del Estado .. del 311 

Lo digo a V. 1. para su conoc lml~nto y demás efectos. 
Dios guarde V 1. muchos años 
Madrid. 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 23 de l ebrero de 1962 por la que se transo 
IOr1na en de régimen general el Grupo' escolar .. Nues· 
tra Se1iora de la Vega» . de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Lncoado por el Consejo Escola r 
Prlmarlo «Delegación NaCional de Juventudes». en solicitud de 
Que el Orupo Escolar "Nuestra Sefiora de la Vega~ . de Sala
nlanca (capitalJ. se transforme en de Régimen Genera l de 
Provis ión . 

Teniendo en cuenta Que se justlftca debidamente la petlclon. 
Que la Corporación Municipal presta su conformidad y los 
favorables lnformes emitidos. 

Este Ministerio. en uso de las facultades conferidas Por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941. ha resuelto: 

1.° Que a todos sus efectos se considere transformado en de 
RégLmen General de Provisión el G rupo Escolar «Nuestra Se
flora de la Ve¡¡a. . de nlfios. de seis sLccioncs y Dirección .;LO 

grado. del casco del Ayuntamiento de Salamanca (capital ). 
cesando en su consecuencia la tutela del Consejo Escolar . Dele
¡ación Nacional de Juventudes». 

2.° Que a partLr de esta fecha y con cargo al crédito fi ~ u · 
rado en el vigente presupuesto de gastos de este Departamento. 
se abOllen las lndemDlzaclones correspon dientes a casa-habl· 
taclóll. 

3.° Los Maestros nacionales Que desempet'len en propiedad 
las Secciones y la DirecciÓn cuya transformación se acuerda 
en vLrtud de la presen te. contmuaran en sus destlnos. con todos 
los derechos Que correspondan a los Ma: stros dE.' Escuelas dE.' 
Réglmell Especial de Provisión. no pUdiendo ejercitar los re
servados al personal Que obtuvo destino en Escuela de la locali
dad ell provisión ordinaria. 

Lo 'dlgo a V. l . para su conocimiento y demás efectoa. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias 
Madrid, 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Dmo. sr. Director gelleral de Enseflanza Prlnlarla. 

RESOLUCIONES de la Dlrecctón General de E113e1Wnza 
Primaria por las que SÍ! anuncian las subastas de las 
obras de constru cción de escuelas 11 viviendas para Maes· 
tros en Busqulstar. Montillana. Benalua de las Villas . 
en la provincia de Granada . JI en La! Labores (Ciudad 
Real) . 11 r eparac:lón G . E. «Francisco Franco • . tn San· 
/ticar de Barrameda {Cádlz j . 11 reparactón G. E. en 
Alcora (Castellónj . 

Por la presente se convoca subasta pública para adjudicar 
las obras de construcción de un edificio con destino a reforma 
en el Grupo Escola r «Francisco Franco.. en Sanlúcar de Ba
rrameda !Cadu) . por un presupuesto de contrata de un mi
llón ciento dieciocho mil seiscien tas sesenta y cuatro pesetas 
con noventa y dos céntimos <1 .118.664.92) . , ' 

La subasta tendrá lugar el dla 14 de abril de 1962. a las I 
once horas del expresado dla. pudl~n<1o presentar proposlclO· 
nes los licitadores desde el dla 3 de marzo -de 1962 hasta el 
de 3 de abril de 1962. a la una de la tarde. 

Los proyectos completos y los pliegos de Condiciones. asl 
oomo le. documentaclóll precisa para tomar parte en d.1cha 

; Ubast.a. está de manifiesto en la Sección de Construcclolle5 
Escolares y en la DelegaCión Admlnlstratlva de Educaclóll 
Nacional de Cádlz: . 
I Si aparecle.>en dos o ma.s propOS ICIOnes Iguales se practicaré. 
la liCitación por pujas a la Ua na . prevenida en el articulo 50 
de la Ley de Contablll :ad 

La fianza provisional es la de vemtldÓs mil trescientas se
Lenta y tres pesetas con trelnt.a cént imos 122.67::1.30) (2 por 100' 
dd presupu~ sto de contrat.a , . Que $[ ra d:'poslt.ada en la Caja 
General de DepÓSitos o en alguna de sus sucursales. y el res
~uardo sera unido a la documentación o aval bancario Pia.Zo 
ejecucIón obras. dlez meses 

Las proposiciones se ajust.ara.n al modelo SUbsiguiente. 

Modelo de propostclón 

Don .. ... .. vecino de .. ..... provinCia de .. ... .. con domicilio 
en ...... . se compromete a tomar a su ca rgo las obras mencio
nadas con estricta suj eción a los expresados requisitos y COIl
dlclones (SI desea hacer ba ja en el t ipo r!jado se afladlrá : ,COD 
la rebaja del .. ..... en letra. por ~Iento.) . 

(Fecha y flrma del proponente. ) 

Madrid. 28 de feb~ro de 1962.-El DLrector gelleral, P . D .. Lo
renza VI1as.-959. 

• 
\ 

Por la presente se convoca subasta ·públlca para adjudIcar 
las obras de construcción de un edificio con destlno a ~pa
ración edificio del Grupo Escola r en Alcora (CastoU6nJJ. por 
un presupuesto ue contrata de Qutnlent.as cuarenta Y dos mU 
novecien tas ochenta con ochenta y un peseta , (542.980.81) . 

La subas.ta tendra lugar el dla 14 de abril de 1962. a laa 
once h oras del expresado dla. pUdiendo present.ar proposicio
nes. los licitadores. desde el dia 3 de ma: lO de 1962 ha.sta el 
de 3 de abril de 1962. a la una de la ta rde.-

Los proyectos comIlletos. Y los p . lego~ de condiCiones. as! 
como la documentación precisa para tomar parte en dlcha su
basta. está de manifi esto en la Sección de· Construcciones Es
cola res, y en la Delegación Administrativa de Educaclóll N~ 
clonal de Ca~llón . 

81 apareciesen dos o más proposiciones Iguales. se practl
cará la licitación por pujas a la Uana. prevenida en el articu
lo 50 de la Ley de Cont.abt:ldad. 

La fianza provisional. es la de diez mil ochocientas cincuenta 
y nueve con setent.a pesetas 110.859.70) (2 por 100 del presu
puesto de contrata) . que será depositada en la Caja General de 
DePÓSitoS. o en al8una de sus sucursales. y el resguardo sen\ 
unido a la documentación. o aval bancario. Se deducirá el 
valor de los materlalE.'s de derribo Que Quedarán propiedad del 
cOlltratlsta. por 44.325.50 pesetas. Plazo ejecucIÓn obras. aeta 
meses. 

Las pro~clolles se aJustan\n al modp.lo 6UbslgU1ente. 

Modelo de propostctón 

DoD .. ... .. vecino de .. .. .. . provlnc1a de .... ... con domlcWo 
en .... ... se compromete a tomar a su cargo las obras mellclo
nadas con estricta sujeción a los expresados requisitos y SOn
dlclones Isl desea hacer baja en el tipo fijado se afladlrá: ,'"Con 
la rebaja del ..... . en letra. por clento.J. 

(Fecha y flrma d,el proponente.) 

Madrtd. 28 de febrero de 1962.-El Director general. P . D .. Lo
renzo Vllas.-960. 

• 
Por la presente se convoca subasta pública para adjudicar 

las obras de construcciÓn de un ed inlclo con destino a «Dos 
escuelas y cuatro viviendas para maestros. tipo ERN-1 y VMN-l, 
en Las Laoores (Ciudad Real) . por un presupuesto de contrata 
de seiscientas treinta y tres mil dosc ientas ochenta y siete pe
setas con sesen ta y dos centimos (633.237.62' . 

La subasta tendrá lugar el dia 14 de abril de 1962. a laa 
once horas del expresado dla . pud iendo . presentar proposlclo
oes. los licitadores. desde el dla 3 de marzo ~~ 1962 hasta el 
:le 3 de abril de 1962. a la una dE.' la t.ardp 

Los proyectos completos 'y los p:legtls de condiciones. as1 
como la document.aclón . precisa para tomar parte ep dicha su
basta. -está de manlnesto en la Sección de Construcciones Es
r.olares. y en la DelegaCión Admlnlstratlva de Educación N~ 
c10na l de Ciudad Real. 

SI apareciesen dos o mas proposiciones Iguales. se practi
r.ará la licitación por pujas a la llaDa. preveDJda en el articu-
Jo 50 de la Ley de Contabilidad. . 


